
PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 3° 

ANEXO II 

I.- SECRETARÍA GENERAL 

SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL 

OBJETIVOS 

1. Planificar, coordinar, ejecutar y supervisar las actividades relacionadas con los traslados aéreos 

del señor Presidente de la Nación y los que le encomiende expresamente el Secretario General, 

para los integrantes del PODER EJECUTIVO NACIONAL dentro y fuera del territorio nacional como 

así también el funcionamiento y mantenimiento de la flota presidencial de aeronaves. 

2. Planificar las acciones integrales para la puesta en valor y actualización tecnológica y sustentable 

de todas las dependencias de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. 

3. Entender en la planificación y en la administración de la Intendencia de la Casa de Gobierno, la 

Residencia Presidencial de Olivos y la Residencia Presidencial de Chapadmalal. 

4. Entender en todo lo relacionado con la planificación de los servicios generales necesarios para el 

funcionamiento de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y de los organismos a los cuales se asiste 

desde la SECRETARÍA GENERAL. 

5. Administrar los servicios de mantenimiento y funcionamiento de la Casa de Gobierno y las sedes 

administrativas de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y de cochera y transporte. 

6. Entender en materia de higiene y seguridad en el trabajo y medio ambiente en los ámbitos de 

residencia permanente o transitoria del Presidente y su grupo familiar, así como en todas las 

áreas integrantes de la Jurisdicción, realizando la planificación estratégica de los mismos. 

7. Proveer los servicios de movilidad aérea del señor Presidente de la Nación. 

8. Intervenir en la planificación estratégica del Programa de la puesta en valor y actualización 

tecnológica sustentable de las dependencias de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 

LA NACIÓN. 
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